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San José del Guaviare, Guaviare. Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiimo

(2021)

Se tiene que en aüto de fecha 23 de junio hogaño, se profirió auto en el que se dio por
terminado el presente proceso, pero por error mecanográfic'o se impuso condena en
costas en contra de la señora BETTY PARRADO HERRERA, situación que ño es
acertada, puesto que la imposición de tal condena está dirigida al demandante el señor
FERLEY EFREN GONZALEZ ALVARADO. ' '
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Quedando clara la situación, se tiene que dentro del proceso de la referencia se profirió
condena en costas por xm valor dé QUINIENTOS MILPESOS MCT ($500.000) en contra
del .señor FERLEY EFREN GONZALEZ ALVARADO identificado con la ceduia de
ciudadanía N° 1.120.564.969 expedida en San José del Guaviare, quien funge como
demandante en el proceso de la referencia:
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